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PARTS OFICIAL
1, M, @1 Bsy Ooa Alfonso XIII (qno 

Día» guarde), S. M U Reina Doña Vio- 
tari* Su?aaía. 8. A. R. el Principe de 
l«tarUd é Infante® y demás peraonei 
de la Anqueta Real Familia, continúan 
lia novedad en su importante talud,

(Gacetas 3 y 4 de Mar^o)

üúm. 3534

Gobierno Civil
Circulares

El Exorno. Sr. Min siró de la Gober- 
nactán en telegrama me dice lo sí* 
guíente:

«Recuerdo a V. E. nuevamente el 
exacto cumplimiento de cuanto se le 
prevenía en telegrama circular 357 fe
cha 11 de Septiembre último recordado 
por otra circular de 21 de Octubre res
pecto a las disposiciones vigentes so
bre trabajo de menores para evitar la 
actuación de éstos en espectáculos tau
rinos especialmente los h jos de Bien
venida que entonces y ahora se prepa
raban a tomar parle en esta clase de 
upectáculos y como es necesario vigi
lar por el cumplimiento de la Ley en 
lo que a este extremo se refiere, reitero 
i V. E. cuanto le exponía en la citada 
circular telegráfica de 21 de Octubre 
o>° 413, encareciéndole no autorice en 
modo alguno carteles de espectáculos, 
6t la celebración de éstos, sm que pre
viamente se cumpla lo prevenido en 
el articulo 10 del Reglamento de 13 de 
Diciembre de 1900, adoptando cuantas 
medidas estime necesarias para que no 
le infrinja la ley y ordenando a los 
Alcaldes que procedan con arreglo a 
estas lustrucciontis que trasmito a 
V, E. y que no dudo tendrán exacto 
^mplimiento.*

Lo que se pub ica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Saño- 
r8a Alcaldes y Agentes de la autoridad 
dependientes de la mía, encareciéndo
les el mayor celo en el cumplimiento 
fi* estas Instrucciones,

Palma 4 de Marzo de 1926,
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelle»

Núm, 3537
Teniendo en cuenta la labor patrióti

Ca que vienen realizando ¡os Expíora- 
fiofes de B»pafia encarezco a todas las 
Autoridades ¡ocales dependientes de la 
mía que se interesen para la formación

lus Oonstjos provinciales cooperan- 
fio a su organización,

Palma 4 de Marzo de 1926,
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüellea

Núm. 3543
El Sr, Jefe de Intendencia Militar da| 

esta provincia pone en conocimiento de| 
este Gobierno que los Sres, Alcaldes^ 
de los pueblos que al final se relacio»| 
nan han dejado de remitir al Jefe ad-i 
mínlstrativo de esta Plaza el estado] 
reeúinen estadístico n.” 49 prevenido 
en el articulo 172 del Reglamento de 
Estadística y Requisición, no obstante 
lae comunicaciones que lea ha dirigido 
dicha Jefatura y la Circular de este 
Gobierno publicada en el Bo l bt in  Of i
c ia l  n.° 9,206 correspondiente al día 
11 de Diciembre último,

Con este motivo he acordado preve
nir a les Alcaldes comprendidos en di
cha relación que de no rem’tir en «1 
plazo de 8 dias a la Jefatura adminis
trativa militar de esta plaza los esta
dos resúmenes reclamados, les impon
dré ia multa que autoriza el articulo 
274 del Estatuto Municipal, con la que 
quedan comunicados,

Palma 5 de Marzo de 1926,
El Gobernador

José Péres García-Arguelles

Relación que se cita
Bbfialbufar, BuSola, Calvíá, Espor- 

las, Estellenchs, Furoalutx, Marr&txí, 
Palma, Santa Mana, Artá.^Capdepera, 
Llorei de Vista Alegre, Petra, Porreras, 
San Juan, San Lorenzo de Descardazar, 
Son Servara, Alaró, Búgar, CoasLx, 
Escorce, Inca, La Puebla, Muro, Maa- 
cor del Valle, S»ni* Margarita, Sance- 
llaa, Slneu, Aiayor, Ferrarlas, Mahón, 
Mercada), Formentara, loiza, Santa 
Eulalia del Rio, San José y San Juan 
Bautista,

Núm. 3547
NEGOCIADO DE TRABAJO

Circular
Teniendo conocimiento de que en va

rios pueblos de esta provincia ae infrin
ge la Ley dei Descanso Dominical en lo 
que afecta a ¡a venta acabalante, he 
de recordar a los Sres. Alcaldes, que 
como tales y como Presidentes de las 
Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo, velen por el exacto cumpli
miento de io ordenado en las vigentes 
disposiciones sobre la materia; espo- 
clalmente dándole a 1* circular publica
da en el BOLXTIN OFlOiaL ¿e fecha 8 de 
Octubre dei wfio próximo pasado núme 
ro 9176,

Lo que se publica para conocí míen.o 
de toaos lo» Sres. Alcaides de la pro
vincia advir* éudole» que de no dar 
cump ioiiemo * o preceptuado les sean 
apnca-ias aa sane onss » que haya lu
gar.

Pa ma 6 de Marzo de 19'6.
El Gebernador

José Pérez García-Arguelles

Núm. 3535
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo de ganado caballar y mular 
No habiéndose recibido en esta Junta 

5 Provincial del censo de! ganado caballar 
y mular el resúman general a que se 
refiare la regla sexta le las instruccio
nes remitidas a ios Ayuntamientos, pro
cederán las Juntas municipales a cum
plimentar aquella disposición antes del 
día 15 del presente mes.

Palma 5 de Marzo de 1926,
El Gobernador Presidenta,

José Pérez García-Arguelles

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. Rk a l e s Obd iw bs
limo Sr.: Habiendo surgido dudas 

respecto a la forma en que ae ha de 
proceder al nombramiento de Secreta
rio da Comisarías sanitarias provincia
les creadas por Real decreto da 12 de 
Enero da! corriente afio,

S. M. el Rey (q. D, g.) ée ha servido 
disponer Jo slguníente:

l.° Los Secretarios de las Comisa
rlas Sanitarias provinciales serán nom
brados de Rea-i orden por el Ministerio 
de la Gobernación, a propuesta del Di
rector general de Sanidad,

2,° Las Comisarias pro viudales, una 
vez constituidas elevarán a la D.rección 
general de Sanidad una terna de las 
personas que consideren más capacita
das para desempeñar dicho cargo, aun
que no figuren loa propuestos entre ios 
designados como Vocales de la misma.

3.° El nombramiento de Secretario 
de las Comisarías provinciales habrá 
de recaer en persona que posea al título 
de Médico o Farmacéutico, ejerza la 
profesión y se haya distinguido por sus 
trabajos o publicaciones sobre Medici
na social teniendo además competencia 
en el funcionamiento de Cooperativas y 
Saciedades en relación con ios aitos in
tereses de la profesión sanitaria,

Da Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiea.o y demás efectos. Dios 
guárdela V, I, muenos años, Madrid, 
12 de Febrero de 1926,

MARTINEZ ANIDO
Señor díracior general ae daniaad, 

(Gaceta 14 de Febrera)

limo, Sr.: Ea ninguna de las disposi
ciones que haa.a ei día se h«n dado pa
ra regular al fuuciona<uienio ae las 
Subaeiegaciones de Sanidad, se deter
mina el derecho de los Subdelegados a 
BoLciiar la excedencia por uno o mán 
años, cuando motivos especiales lea 
obliguen a abandonar el servicio, por 

tener que dedicarse a ocupaciones de 
otro orden que impliquen ausencia del 
distrito. Parece, pues, de estricta equi
dad y justicia qua por analogía con lo 
que se determina en el articulo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, en relación con los funcionarios 
públicos, se conceda también a ios Sub
delegados de Sanidad el derecho a so
licitar la excedencia, siquiera ésta ha
ya de concederse con ciertas limitacio
nes y modalidades, por la necesidad de 
amoldarse a la legislación especial por 
que se rigan en su funcionamiento las 
Subdelegaciones y velando, ante todo, 
porque el servicio sanitario qua éstas 
llenan, quede atendido en su integridad, 
sin qus sufra menoscabo en su desarro
llo por conveniencias de índole privada.

Eu consideración a lo expuesto,
S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido a bien 

disponer:
1,° A los Subdelegados de Sanidad, 

en sus tres ramas da Medicina, Farma
cia y Veterinaria, podrá concedérseles, 
cuando lo soliciten del Gobernador ci
vil de la provincia, la excedencia vo
luntaria por un plazo no menor de un 
año ni mayor de diez,

2,® Las vacantes que se produzcan 
con tal motivo se proveerán por oposi
ción, con arreglo a las disposiciones 
legales por que se rige cada una de lai 
expresadlas ramas, teniendo derecho el 
excedente, cuando solicite el reingreso, 
a ocupar la misma plaza que dejó, si 
estuviese vacante a la fecha de la pre
sentación de su solicitud y, en otro ca
so, cualquier otra vacante que se pro
duzca en la provincia, siempre que sea 
de distrito judicial de la misma catego
ría que en el que desempeñó sus fun
ciones de Bubaeiegado al pedir la ex
cedencia,

3t° El tiempo de ¡a excedencia vo
luntaría no sera de abono como años 
de servicios para la jubilación, a loe 
efectos de ia Ley de 11 de Julio de 1912 
y Reglamento para su aplicación de 5 
de Euero de 1916; y

4,° No se podrá conceder la exce
dencia voluntaria a ningún Subdelega
do sometido a expediente gubernativo, 
en tanto no sea éste sustanciado y re
caiga fallo absolutorio.

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimieuio y efectúe proced intes. 
Dios guarde a V, I, aduchos Eño^. Ma
drid, 22 de Febrero de 1926,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 24 de Febrero)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: L« Com b .ó <4 encargada de 

estallar el moaeio Util DO o ae ventas y 
operaciones ludustnaies y comoíclaiee

M.C.D. 2022



B Qns 89 r«flefé ni Real decreto de 1.® 
6b ro pr x ’f ’ PH-a o h* formo »- 
do un* pro u» q': u-r^yie pute 
tam^i te ai crí erio de compaginar ja 
constancia do les daios que se tr*ta de 
obtener cen la máxima Banciilcz posible 
en su anotación,

Ha precedido a tal propuesta el estu
dio de las exposiciones aportadas por 
los contribuyentes Interesado* durante 
el plazo concedido por este Ministerio 
para la Información pública que sobre 
el Real decreto antes citudo fué acorda
da, y han sido recogidas esas exposicio
nes en la redacción de) modelo, procu 
zando hacerlo compatible con las más 
modestas modalidades del comercio y 
de la Indus'rfa.

NingunadíficuHad parece que puedan 
ofrreer las anotaciones en esie libro, 
que, a pesar de su ser cija estructura, 
habrá de recoger todos los ingresos que 
Jos contribuyentes obFgadcs a llevarlo 
obtengan por el ejercicio de su negocio, 
cuwplIéndOHO asi la finalidad que per
seguía el Real decreto que lo estableció. 
Su misma generalidad, que nace de su 
propia sencillez, habrá de permitir su 
aplicación lo mismo al grande que al 
pequeño comercio, a la importante que 
a le modesta industria; pero ante la po
sibilidad de que la experiencia aconse
jare modificar el modelo adaptándolo a 
casos especiales con modalidades tam- 
biéri pecu'iares, se ha considerado pro
cedente abrir una nueva información, 
también por escrito y concreta, sobre 
dicho modelo, que se publica con carác
ter provisional.
í Con el complemento de esta informa
ción podrá conocer el Gobierno el pen
samiento, los deseos y las opiniones de 
las claa&s interesadas, tanto en lo que 
al Real decreto en su totalidad concier
ne, como en lo que al modelo, adoptado 
concretambnte efeota, y entonces, com
pulsada, ampliamente la iniciativa mi
nisterial con juicios y criterios que, si 
por interesados pudieran parecer par- 
cialed, por competentes deben ser oídos 
y por conocedores da las realidades ins- 
dustríales y mercantiles solicitados, 
aprobará el modelo que en definitiva 
ha de esUbíecerse y redactará el Regla- 
menío precio para la apílese ón del 
Real decreto» De esto modo serán reco
gidas y estudiadas todas cuantas inicia
tivas, aspiraciones o solicitudes sean 
provechosas, sin perjuicio de la finali
dad esencial del libro y dentro del res
peto a la ide% de orden estadístico y fis
cal que le dio origen; y ar monizándose 
de este modo en todo lo posíb e las con- 
venienciaB de ios contribuyentes y las 
necesidades de la Administración, se 
llegará a la implantación de una forma 
contable tan elemental y tan fácil, que 
sólo pretende averiguar lo que sin la 
obligación que ahora se impone se de
bía Süber: los ingresos que time una 
persona individual en ei ejercicio de 
su negocio.

Por todo lo expuesto,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1,° Que se declare como modelo pro

visional del libro de venías y operacio
nes industriales y comercia es el que a 
continuación se inserta.

2,° Que se abra una información 
pública por «serbo c obre dicho modelo, 
debiéndose dirigir los mformadoreti a la 
D rección gsnerai de Rentas públicas 
hasta el día 15 del próx mo mes de Mar
io, en que se considerará cerrada la in
formación; y
1 3,° Que, con vista óe los Informes 
elevados, se publique por el Ministerio 
de Hucienda el modelo definitivo del 
libro especial de ventas y operaciones 
industriales y comerciales, paciendo 
autorizarse modauaaaee distintas de 
dicho libro pera las industrias que por 
su Índole especial lo requieran.

De Real ord«n lo digo » V. I, para su 
conocimiento y efectos consigulemee, 
Diot guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid, 27 ae Febrero de 1926,

CALVO SOTELO
Señor Diiecior general de Rentas pú- 

b.icas.

r Libro esptelal de ventAi y oper Aciones industriales y comerciales

Número de 
orden de las 
▼entas a ope

raciones
FECHA CONCEPTO

COBRADO

Pesetas

SUMAS 
diarias

SUMAS 
mensuales

OBSERVACIONES

En las operaciones a plazos se anotará la operación en la fecha en que se 
contrate, haciendo constar su valor total, bien al expresar el concepto, o bien en 
la de casilla .Observaciones»; pero sin que en la casilla de «Cobrado» figure más 
cantidad que en la que en su caso se hubiera percibido al contratar la operación, 
Al ir cobrando después cada plazo, se anotará este Ingreso por su parcial importe 
en la dicha casilla de «Cobrado», haciendo en la de «Observaciones» la referencia 
a la operación a que corresponda.

Las operaciones anuladas se harán constar en la casilla de «Observaciones», 
haciendo refurencia al número de órden con que hubieren sido anotadas al darles 
entrada en el libro. Su importe podrá ano'arse debajo de la suma correspondiente 
al día en que la operación se hubiere anulado para restarla, o restarlas si fueran 
varias, de dicha suma y obtener con la diferencia el ingreso liquido del día,

(Gaceta 18 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
ACLARACIÓN

Por error de imprenta apareció en 
las Instrucciones de convocatoria para 
oposiciones * Secretarlos de Ayunta
miento de primera categoría y de Di- 
puteciones provinciales, publicadas en 
la Gaceta del di* 26 del actual, y Bo l e 
t ín Of ic ia l  n.° 9239 que el número de 
punto» con que podría ser calificado el 
opositor en el primer ejercicio es de 
5 a 0 por tema, siendo asi que es 
de «0 * 5».

Por consiguiente, el apartado 7.* de 
dichas Inetruccionea deberá quedar 
redactado en la siguiente forma:

«/.* El número de puntos con que 
podrá ser calificado el opositor por cada 
individuo del Tribunal será el siguien
te: en el primer ejercicio, de 0 a 5 por 
tema, y en cada una de las dos parteo 
del segundo ejercicio, de 0 a 10»,

Lo que se hace público como rectifi
cación al error material sufrido.

Madrid, 27 de Febrero de 1926.—El 
Director general, R, Muñoz.

(Gaceta 2 de Mar^o)

SECCION PR0Y1NCIAL
Núm. 3530

COMISION PROVINCIAL
DI BALEARES

Abierto el día 28 de Febrero próximo 
pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Sanio Cristo de la Sangre, que se vene
ra en la iglesia del Hospital províncíai, 
y practicado su recuento resultó conte
ner la cantidad de 1750*00 pesetas de
positada durante dicho mes,

Palma 8 de Marzo de 1926.—El Pre
sidente, José Morell.

Núm. 3533
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibi^a
An u n c io .— Eí dia 25 del actual a las 

once, tendrá Jugar en el despacho del 
señor Administrador Depositario, la 
venta en pública subasta del falucho a 
motor «Virgen del Mar» y pertrechos 
del mismo, correspondientes al expe
diente sobre aplicación reglamentaria 
n.° 207 del año 1923, instruido por la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia b»jo el justiprecio siguiente: 
874*40 pesetas.

La subasta se verificará en un solo

lote y no se adjudicará sí la postura no 
cubre 1* tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador,

Los aprohensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5.® de las Orde
nanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan bajo la cus
todia de agentes de la Compañía Arren
dataria de Tabacos y a disposición de 
quien desee examinarlos,

Ibtza 3 de Marzo de 1926.—El Admi
nistrador Depositarlo, Mariano Ríquer,

y Núm. 3620
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

El Ayuntamiento en sesión que cele
bró el día veinte y cuatro del actual 
acordó anunciar la subasta pública pa
ra la instalación de cinco fuentes en esta 
ciudad, con sus correspondientes tube
rías para destinar sus aguas al vecin
dario y a servicios municipales, fiján
dose como tipo de subasta la cantidad 
de once mil doscientas pesetas, con 
entera sujeción al pliego de condicio
nes formado y aprobado por la Comisión 
permanente,

Será objeto de una subasta por sepa
rado la abertura y cierre de zanjas de 
las calles por la cuales habrá de efec
tuarse el tend do de las tuberías que 
han de conducir las aguas a dichas 
fuentes.

Los lícltadores podrán presentarse 
por sí o por medio de apoderados.
. Las indicadas subastas se celebrarán 
veinte días después de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, si no fuese dia festi
vo, y si lo fuere tendrá, logar el día 
siguiente, a las doce en las Casas Con
sistoriales, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, o de quien delegue, y con 
las formalidades establecidas en el ar
ticulo 15 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924, y las proposiciones para las 
mismas se presentarán en la Secretarla 
del Ayuntamiento en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca 
insero el presente anuncio en el Bo l e - 
t i* Of ic ia l  de la Provincia, basta el 
anterior en que haya de verificarse la 
subasta, durante las horas de 10 a 13.

Los pliegos de condiciones, y demás 
antecedentes relativos a estas subastas 
se hallarán de manifiesto en la Secre- 
tarín, de este Municipio, durante las ho
ras de 10 a 18, todos los días labora
bles que median hasta el del remate.

En los referido pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que tienen los 
contratistas de celebrar con los obreros 
que ocupen en los servicios el contrato 

prevenido en el Rra’ Deiretó de 20 de 
JuMo de 1922,

Apun^adys les tubrefas, durante el 
p!i zo filado en la forma que establece 
el artícu o 26 de repetido Regisiren-Q 
de 2 de Julio do 1924, no se formu^ 
con«ra las mismas reclamación alguna,

Lo que se anuncia al público parí 
general conocimiento,—El Alcalde, Jo. 
eé Molí.

Modelo de proposicionee
(Qoe deberán extenderse en papel da 

la clasee 8.a, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre, lo siguiente:)

Proposición para optar a la subasta 
de Instalación de cinco fuentes en esta 
ciudad y tendido de tubería.

Proposición para la apertura y cierre 
de las zanjas de las calles para enea, 
fiar las *guu8 de las fuentes.

Fecha y firma del proponente,

Núm. 3511
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

En vista de la lists de deudores en 
concepto de arbitrios e impuestos munl. 
cípales presentada por el Oficial enesr. 
gado de la recaudación municipal se ha 
acordado queden incureos en el primer 
grado de apremio con arreglo a lo pre» 
venido en la vigente Instrucción todoi 
los contribuyentes que no han satlsfe 
cho sus cuotas dentro los plazos de rs* 
oaudaclón voluntaria; podiendo satÍB-| 
facerlas ron recargo del 5 por 100 so
bre el total de ¡as mismas durante el 
plazo de cinco dias a contar del siguieo* 
te dia al de 1* inserción en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de la provincia, en Ja inteli
gencia que si durante los cinco días 
expresados no satisfacen el principal y 
recargos referidos lea parará el perjui. 
cío e. que hubiere lugar, Incurrirán loi 
morosos en el segundo grado de apre
mio con un nuevo recargo del 10 por 100 
sobre dicho importe y la ejecución con
tra sus bienes.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art, 51 de la vigente Instrucción de 
26 de Abril de 1900, se publica el pre
sente edicto por el que se anuncia a loi 
contribuyentes el derecho que tienen de 
solventar bu s deudas con el recargo de 
primer grado de apremio, a cuyo efec
to se pasará al domicilio de los deudo
res,

Ibiza 17 Febrero de 1926.—El Alcal
de, Antonio F. Castelló,

Núm. 3522
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario for
mado para el ejercicio económico de 
1926-27, estará de manifiesto al públi
co en la Secretarla de este Ayunta
miento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y quince días más, 
podrán los vecinos presentar contra ei 
mismo, lae reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como co
rresponde, con arreglo al artículo 300 
y siguientes del Estatuto municipal vi
gente,

Andraítx a 2 de Marzo de 1926.—El 
Alcalde, Jaime Tortelia. — P. A, del 
A. P.—Jaime Porcel, Secretarlo,
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Núm. 3525
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

La Comisión Permanente de esté 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día de ayer, acordó realizar las siguien
tes transferencias de crédito, de unos 
capítulos y artículos a otros, del Pre
supuesto corriente:

Del capítulo 7.*, articulo 2.®, al capí
tulo 1,°, artículo 4.° 6.887'53 pesetas.

Del capítulo 10 ®, articu o 4.°, al ca
pítulo 10.°, artículo 1,° 3.176*68 id.

Del caphulo 10.°, articulo 4.°, ai ca
piculo 3 ®, articulo 1.® 400*00 id.

Lo que se anuncia al púb ico a efec
tos de reclamación por término de quin
ce días hábiles, en cumplimiento de ló 
ordenado en el artíemo 12 del Regla
mento de la Hacienda Municipal vi
gente.

Bóller a 25 de Febrero de 1926.—Sí 
A calde, Miguel Casasnovas.—P. A. de 
Ja O. P.-El Secretario, Guillermo Mar 
I0*1!

M.C.D. 2022



3
de

el 
ec9 
0’0 
ali 
d i , 
iH 
Jo.

da 
var

8t* 
'6t|

rre 
ca.

en 
mi. 
¡•r. 
■ ha 
ner 
»re. 
doi 
afe-
re- 

.til*
80* 

el
ien-1 
TIB 
ell. 
lías 
dy 
jai. 
loi

>re. 
100 
¡on-

• en 
i de 
)re- 
loa

i de । de 
feo. 
.do*

:al*

£ 
•no 
ar

de 
bll- 
ita- 
du*

b ei 
aen 
co* 
300 
vi-

-El 
del

la te 
el

en* 
D08 
re-

pl-

ce-

DM-

ee- 
m- 
10 

le- 
vi*

El 
de 
ir

Núm. 3528 
AYUNTAMIENTO d e  pu ig pu ñ e n t  

Rectificado el empadronamiento Ma- 
nlcípal con arreglo a lo que preceptúa 
el articulo 33 del Estatuto municipal 
vigente, permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretarla de este Ayunta
miento a efectos de reclamación al ob
jeto de que pueda ser examinado por 
iodo vecino, y producir contra el mis
mo las redumacicnes u cbservacioces 
que estime convmlento, arregladamen
te a lo dispuesto al repetido artf^ulo 33 
del mencionado Estatuto.

PufgpulÁdnt a ¿B de Febrero de 1926, 
^-El Alcalde, Juan RipolL—Juan Adro- 
ver, Secretario.

[Núm 3529 
AYUNTAMIENTO DE FORMENTELA 

Formado el Registro Fiscal de edi
ficios y solares de este término muni
cipal, permanecerá expuesto al público 
a efectos de reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, a fin de que de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 51 de la Instrucción de 29 de Agosto 
de 1920, puedan los contribuyentes 
examinarlo y producir las reclamacio
nes qué estimen oportunas; cuyo plago 
empezará a contarse desde el día si* 
guíente del de la inserción del presente 
•nuncio el el Bo l k t in  Of ic ia l .

Fo í  montera 27 de Febrero de 1926,— 
El Alcalde, Francisco Mari,

Núm. 3586 
AYUNTAMIENTO DE MURO 

. Vacante la plaza de Comadrona titu
lar de esta villa, notada con el haber 
anual de 100 pesetas, se anuncia dicha 
Vacante para que los que aspiren á la 
misma presenten sus instancias docu
mentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el plazo de 30 días 
hábiles contados desde el siguiente de 
la inserción de este anuncio en el Bo< 
l e t  N Of ic ia l  de eata provincia, 

Muro 2 Marzo de 1926,—El Alcalde, 
Gabriel Sastre,

. Núm, 3539
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no, en sesión de ayer, un Presupuesto 
extraordinario para el actual ejercicio 
económico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de esta Corpora
ción municipal por término de quince 
dias, durante los cuales y quince días 
más podrán presentarse reclamaciones 
inte el señor Delegado de Hacienda de 
la.provlnci», con arreglo a los artículos 
301 del Estatuto, 6.° del Reglamento 
de Hacienda municipal y 2.° del Real 
decreto de cinco de Enero último.

Mahón, a 2 de Marzo de 1926,—El 
Alcalde-Presidente, Antonio Víctor!.

Lhtas de lo» Sres. Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 3251 
AYNUAMIENTO DE SANTAÑY

Señores del Ayuntamiento
D. Lorenzo Bonet Ciar

Bartolomé Escalas Vicena 
Sebastián R go Tomás 
Bernardo Vidal Escalas 
Lucas C ar Oliver 
Miguel Bailester Obrador 
Francisco Bonet Vidal 
Antonio Muntaner Vita 
Bartolomé Burguera Vidal 
Rafael C»ldentey Bonet 
Lorenzo Homer Golabert 
Bsrnardo Escalas V:cens

. Mayores Contribuyentes 
Pedro Pomar Muntaner 
Juan Vtrger Vidal 
Juan Radó Burguera 
Juan Pifia Forteza 
Damián Rigo Vidal 
Marcos Vina) RodrigUtiZ 
Miguel Vadoll Juliá 
Francisco Fuster Miró 
Sebast-án Vidal Juan 
Miguel Vidal Nadal

D Sebastián Tomás Ferrando 
Juan Vergor Tomás 
Luce» Lladó Atrever 
Juan Burguera Ferrer 
Juan Bonet Roig 
Guillermo Bonet R'go 
Guillermo Vidal Escalas 
Bartolomé Más Vicens 
Bernardo Bonet Ronet 
Miguel Burguera Bauz* 
Bartolomé R'go Bonet 
Guillermo Vade! Vidal 
Damián Barceló Rígo 
Juan Muntaner Olar 
Bernardo Olar Vicens 
Jaime Aguiló Agulló 
M guel Vicens Servera 
Gabriel Forteza Forteza 
M guel Vila 8*lóm 
Lucas Oliver Muntaner 
Jaime Puig Barceló 
Miguel Ortufio López 
Sabastán Vicens Covas 
Buenaventura Foater Bonnin 
Lorenzo Verger Tomás 
Jaime Escalas Vidal 
Ja»n Liado Ferrando 
Bartolomé Snjar Roig 
Andrés Bonet Vidal 
M guel Ciar Caidentey - 
Miguel Pon* Bonet 
Guil.ermo Ciar Vila 
Bernardo Bonet Vidal 
Jerónimo Liambias Vidal 
Silvestre Rígo Rígo 
Cosme Escalas Bonet 
Cristóbal Verger Salóla 
Jaime Redó Redó

Santafiy 1.® de Febrero de 1926.—El 
Alcalde, Lorenzo Bonet,—El Secreta
rlo, Juan Verger

Núm, 3264
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Señores del Ayuntamiento 
D, Miguel Casasnovas Castafier 

Bartolomé Sampol Colom 
Miguel Ooll Mayol 
José Bauzá Llull 
Bartolomé Arbona Vicens 
Cipriano Blanco Olalla 
Cristóbal Castafler Ripoll 
Antonio Castafier Bsrnat 
Miguel Lladó Barnat 
Pablo Seguí Alemafiy 
José Morell Casasnovas 
José Balloater Ripoll 
Gaspar Borras Ferrer 
Mateo Colom Puig 
Manuel Rullán Oliver 
JuanB.® Mayol Canals 
Antonio Castafier Rullán

Mayores Contribuyentes
D. Jaime J. Joy Castafier .

Vicente Alcover Colom 
Marcelino Rullán Oliver * 
Juan Pizá Castafier 
Guillermo Bernat Rullán 
Pedro Antonio Casasnovas Borrás 
José Enseñar Mayol 
José Agulló Pomar 
Jaime Ürell Alcover 
Jerónimo Estados Llabrés 
Joaquín Forteza Forteza 
José Forteza Forteza 
Guillermo Marqués Cali 
Jaime Torreas Oalafat

- Guillermo Mora Aicover 
- Rafael Forteza Forteza

Ramón Casasnovas Miró 
Jerónimo Estados Castafier 
Bartolomé Mayol Morell 
Guillermo Valia Valla 
José Ripoll Magraner 
Antonia M,® Estados Alberii 
Miguel Ailés Rama 
Rafael Roveri Este rlch 
ArnaiUu C^sellas Gil 
Bartolomé Tenas» Arbós 
M«ouei C*rr»8cosa G«rcia 
Juan M»rch Alcover 
S*iv»dor C*latayud Caldés 
Jofé G.rbent Sabater 
Cayetano Agulló Forteza 
Jaime Castafier Castafier 
M guel Benn»sar Ferragut 
E vito Sana Roselló 
Guiilermo Vaquer Maimó 
Juan Onver Ouver 
Anorés PiZá Mayol 
Juan Marqués Arbona

D Salvador Elias Capellas
Rafael Cortés Cortés 
Miguel Bonnin Tarongi 
Bartolomé Bal’ester Ferrá 
Mariano Vliadomln Frau 
José Borrás Pastor 
Juan Puig Rulian 
Juan Magraner Olivar 
Miguel Colom Mayol 
Juan Palou Coll 
José J, Serra Pastor 
Pedro A. Ripoll Edades 
Bernardo Arbona Casasnovas 
David Marcb Alcover 
Juan Ripoll Magraner 
Jaime Domenge M!r 
Francisco Jofre de Villegas Andrsu 
Rafael Mora Oliver
Miguel Valentín Puig Ensefiat 
Vicente Sastre Colom 
Antonio J, Coiom Casasnovas 
Juan Vallcaneras Vidal 
Antonio Pa’ou Morro 
Bernardo Castafier Alcover 
Pedro Sampol Bernat 
Bartolomé Pastor Albertí

Sóller 28 le Enero de 1926.—El Al
calde, M guel Casasnovas,—El Secreta
rlo, Gu llermo Marqués.

Núm. 3266
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Mataré Monserrat 

Mateo Gamundi Monserrat 
Antelmo Nadal Ciar 
Antonio Salvá Salvá 
Miguel Mojer Rebalsa 
Pedro A. Carbonell Amengual 
Juan Mlr Compafiy 
Julián Puig Salvá 
Matías Salvá Ordínas 
Esteban Barceló Salvá 
Gaspar Monserrat Ostafly 
Miguel Manar Calafat 
Gabriel Puigserver Amengual 
Antonio Rub! Vidal 
Damián Noguera Cardell 
Jaime Vidal Romaguera

Mayores Contribuyentes
D, Bartolomé Romaguera Puigserver 

Antonio Oliver Garau
¡í Antonio Ripoll Liompart 

Sebastián Muiet Oontesti 
Juan Rígo Catañy 
Nicolás Taberner Sbert 
Francisco Socias Ciar 
Guillermo Salvá Vidal 
Ignacio Pulgserver Sastre 
Antonio Catafiy Sastre 
Bartolomé Jaume Ciar 
Guillermo Garau Sodas 
Guillermo Aulet Perícái, 
Guillermo Aulet Jaume 
Miguel Puig Salvá 
Antonio Jordi Carbonell 
Antonio Salvá Oliver 
Juan Liompart Taberner 
Miguel Garau Oontesti 
Pedro A. Mataré Monserrat 
Francisco Aulet Aulet 
Franco Jaume Sastre 
Ignacio Puigserver Puig 
Antonio Roca Creus 
Juan Catañy Sastre 
Francisco Noguera Font 
Gregorio Salvá Sancho 
Jaime Salvá C ar 
Juan Puig Fullana 
Juan Mojer Noguera 
Antonio Tomás Ooll 
Bario ou.é Segura Fuster 
Pedro Tous Nlcolau 
Juan Socias Puigserver 
Jaime Tomás Socias 
Agustín Catañy Oliver 
Actonio M.* G*yá Barceló 
Antonio Ferrer Arbona 
Rafael Vidal Orell 
Pedro Liompart Terrera 
Juan Caldés Mojer 
Jerónimo L ompart Salvá 
Rafael Cafiellas Caldée 
Jaime Salvá Ballester 
Juan Ciar Jaume 
Gaspar Monserrat Sastre 
Antonio Oatafiy Ginard 
Gabriel Oontesti Vadell 
Miguel Pomar Bonnin 
Sebastian Noguera Máa 
Bartolomé Font Tomás

D. Juan Mut Carbonell 
Damián Salvá Morlá 
Miguel Puig Pona 
Antonio Mojer Barceló 
Sebastián Garau Ciar 
Bernardo Serra Talladas 
Bartolomé Rumia Sastre 
Bernardo Cardell Olar 
Antonio Monserrat Fullana 
Juan Vidal Sastre 
Juan Sastre Garau 
Guillermo Santandreu Manar 
Lorenzo Cirerol Pona

Lluchmayor 26 Enero de 1926.—II 
Alcalde-Precídente, Miguel Mataré.— 
P. A, Ir  O, M.—E Secretario, Guiller
mo Aulet.

Núm. 3269
AYUNT,0 DE SANTA EUGENIA

Señores del Ayuntamiento
D. Sebastián L abré» Roca 

Guillermo Ooll Vlch 
Juan BibHoni Roca 
Rafael Párete Santandreu 
Juan Muiet Coll 
Antonio Ríutord Crespí 
Matías Arrom Pou 
Bernardo Sureda Roca 
Bartolomé Vidal Ramia

Mayores Contribuyentes
D, Mateo Cafiellas Crespi 

Pablo B blloní Roca 
Gabriel Coll Amengual 
Rafael Santandreu Rígo 
Antonio Coll Amengual 
Felipe Noguera Oirer 
Miguel Coll Sureda 
Juan Oliver Vidal 
Bernardo Roca Muiet 
José Vidal Rígo 
Lorenzo Martorell Seguí 
Pablo Vidal Oliver 
Antonio Coll Palou 
M’guel Vidal Oliver 
Bartolomé Roselló Sureda 
Rafael Vidal Oliver 
Miguel Rígo Rigo 
Antonio Orell Horrach 
Miguel Coll Cañellai 
Sebastián Coll Pou 
Bartolomé Rlgo Rigo 
Jaime Horrach Párete 
José Coll Cafiellas 
Bartolomé Bibilonl Ramia 
Mateo Coll Bibilonl 
Pedro José Muiet Roca 
Rafael Crespí Coll 
José Amengual Bibíloni 
Antonio Rlutord Fíol 
Pedro Juan Crespí Ooll 
Guillermo Crespi Rígo 
Bernardo Rigo Pou 
Juan Isern Vich 
Andrés Horrach Cafiellas 
Antonio Oliver Amengual 
Jaime Crespi R’go

Santa Eugenia 1.® de Enero de 1926, 
—El Alcalde, Sebastián Llabrés.—B1 
Secretario, Mateo Vidal.

Núm. 3270
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Señores del Ayuntamiento
D. Cristóbal Bordoy Salom 

Grabriei Homar Reynéi 
Juan Pizá Pizá 
Antonio Riera Roiger 
Jaime Mas Guardioia 
Vicente Rosselló Sampol 
Bernardo Guasp Vallcaneraz 
Jaime Borrás Mas 
Amador Calafat Nadal 
Juan Grimalt Grlmalt 
Guillermo Cardá A’oy

Mayores Contribuyentes
D. Jaime Roseeiló Roiger 

Juan Roseelió Sampol 
Juan Pencas Sampol 
Andró-i Bordoy Saiom 
Loreozo Perelló Homar 
Juan Vidal Roig 
Andrés Perícás Guardlol< 
Pedro Fullana Ooll 
Bartolomé Pizá Mas 
Pablo Coll Honrar 
Jaime Gals.tjor^ Ferrer 
Juan Oí dinas Real 
Miguel Símonet Homar
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D. Mateo Real 
Jedme F ol p zá 
M’guol Gilnbart P^reíló 
Bartolomé Homar Simonet 
Antonio Ordinas Real 
Pedro José Pizá Roaaelló 
Juan Roeselló Grespi 
Bartolomé Simonet Baequete 
José Rolr Pizá 
Antonio CafiaUaa Miquel 
Lorenzo Pou Homar 
Guillermo Roeselló Boiielló 
Melchor Roeselló Lopes 
Francisco Rubí J inme 
Juan Pizá Eneefiat 
Antonio Far Aicover 
Pedro PIzA G*lafat 
Bartolomé Rotger Quetglai 
Miguel Amengua! Guardlola 
Juan Gelabert Perelló 
Miguel Colom Borrás 
Rafael Ro s bo IIó  Rayó 
Juan Simonet Grespi 
Juan GompaBy Amengual 
Gabriel Rosselió Sastre 
Arnaldo RoRselló Bibllont 
Francisco Pisé GerdA 
Pedro Rosselió Sampol 
Melchor Bibilonl Sampol 
Jaime S*lom Geiabert 
Francisco Rosselió OoM 
Bernardlno Homar Pizá 
Juan Bautista Reynés Roig 
Nicolás Salas Solas 
Miguel Busquéis Garapiñe

Alaró 4 Enero de 1926.—El Alcalde, 
Cristóbal Borloy.

Núm. 3272
AYUNTAMIENTO DE SELVA

SeAores del Ayuntamiento
D, Gabriel B sellach Rosselió 

Antonio Homar Baile 
Jaime Morro Busquéis 
Bartolomé Pona Frau 
Miguel Sastre Llompart 
Juan Sastre Pulgserver 
Migue! Puigserver Pons 
Juan Mir Mír 
Sebastián Palou Maten 
Gabriel Vállori Garau 
Juan Busquéis Creas

Mayores Contribuyente»
D. Martin D; F.rrá Tous 

Mateo Sastre Servara 
Juan Jofr» Sastre 
José Martorell Seguí 
Amonto Keyó Sampol 
Lorenzo LUbrés Gamundí 
Antonio Amengual Aleñar 
Miguel Seguí Martorell 
Pedro Rotger Mayol 
Antonio Morro Manorell 
Juan Mairata Canaves 
Pedro Antonio O iver Morro 
Jaime Sol!vallas Vidal 
Migue Busques* Gánaves 
Jaime Rotger Martorell 
M guel Busquets Seguí 
Pedro O.fre Seguí 
Pedro nn^onio Morro Martorell 
Bario.orné Si j*r Oilver 
Jaime Vidal Soilvellae 
Pedro José Liuli Oilver 
Bernardmo Ro ger Martorell 
Juan Garau Pujol 
Jaime Aiberil Mateu 
Barioiomé Líabrés Mestre 
Juan Mairaia Torielia 
José Mir Rotger
Mateo Palou Martorell 
Antonio Llabrés Gánaves 
Miguel Ballester Maten 
Pearo Antonio Rotger Rosselió 
Bartolomé Paiou Ribas 
Arnaldo Mir Seguí 
Barioiozné Saurina Martorell 
Juan Alba Vellorí 
Joaquín Mart Coll 
Francisco Ripoli Mulet 
M guel Ripoil Mulet 
Bario orné Sastre Gánaves 
Juan S^guí Bannasar 
Bernardíno Seguí Gánaves 
Lorenzo Vives Genestra 
Migue* J*ume Llompart 
Bartolomé Vellorí Amenguel

Salva 21 E ero de 1926.—Alcalde, 
G, B.aeliach.—P. S, M. —Maleo Sastre, 
decretarlo.

—■s

Núm; 3274
AYUNT? DE SAN ANTONIO ABAD

Señores del Ayuntamiento
D, Juan Prats Colomar 

Antonio Portas Prats 
José R era Torres 
Simón Rosselió Cardona 
Vicente Roselló Roselló 
Juan Cardona Torres 
Antonio Planelis R bas 
Antonio Torres Costa 
Miguel Cardona Tur

Mayores Contribuyente»
D. Vicente Mari Torres, Currad 

Antonio Sala R bas, Baned 
José Escanden Tur, Café 
José Costa Boned, Cosml 
Vicente Costa Ferrar, Farré 
Juan Prats Prats, Prats 
Alfonso Ribas Piqué, Corvé 
Antonio Ramón Boned, Germá 
Lucas Riera Boned, Pou 
Juan Ribas Ramón, Pujóle! 
Antonio Prats Cardona, Garí 
José Riera Berra, T xldó 
Antonio Portas Roselló, Masianet 
Vicente Ferrer Cardona, Farré 
Bartolomé Escanden Mari, Señó 
José Costa Costa, Casasnovas 
Juan Cardona Cardona, Simón 
Antonio Ferrer Cardona, Fumeral 
Ant.° Escanden Cardona, Alquería 
José Ribas Ramón, Masón 
Antonio Mari R ere, Marche 
Juan Juan Boned, 8a Butiga 
Bartolomé Ribas Mari, Gosmi 
Vicente Roselló Riera, Valencíá 
José Torres Cardona, Farré 
Antenia R bas Escanden, Graó 
Pedro Planelle R era, Masón 
Ant,® Cardona Planelis, de S'hort 
Lu c k s  Cos a Francoli, Forca 
José Tur Tur, B ay 
Antonio Tur Torres, Pujol 
Vicente Sala Roselló, Beya 
Miguel Cardona Torres, Siras 
Vicente Tur Boned, Partid 
José Tur Tur, Paretor
A moni o Boned Costa, Tuníeu 
Vicente Costa Planelis, Piaña 
Antonio Costa Costa, Gosmi 
Amonio Go^ta Bou» d, Gailiem 
Ju»n Boned Riera, Raya

Sun A o onlo Ab*d a 27 de Enero de 
1926 —El Alea de, Juan Prats,—El Se
cretario, Bartolomé Escanden,

Núm. 3279
AYUNT.° DE E8TELLEN0HS

Señores del Ayuntamiento 
D. Antonio Martorell C«tañer 

Bartolomé Vidal Tomás 
Bartolomé Mulet Palmer 
Salvador Paimer Palmer 
Bartolomé B«laguer Alemafiy 
M>guei Vidal Pa mer 
Antonio Palmer Mercant

Mayores Contribuyente»
D, Gabriet Baiaguer Moragues 

José Palmer Palmer 
Gaspar Palmer Palmer 
Honorato Homar Salom 
Juan Moragues Coll 
Gabriel Alemafiy Palmer 
Atanasio Palmer Palmer 
Guillermo Mulet Palmer 
Sebastián Calafell Palmer 
Gabriel Palmer Baiaguer 
Pablo Palmer Aibertí 
Miguel Palmer Palmer 
Juan Palmer Baiaguer 
Arnaldo Baiaguer Palmer, Torre 
Joaquín Bover L'adó 
Juan Baiaguer Palmer 
Atanasio Palmer Palmer, Prím 
Francisco Palmer Bestard 
Atanasio Palmer Busch 
Mateo Palmer Bosch, Ñero 
Bartolomé Perpifiá Palmer, Moreno 
Bartolomé Perpiñá Palmer, Mendoso 
Juan Vidal Perpiñá 
Gabriel Tomas Alemafiy 
Bernardo Alemafiy Palmer 
Mateo Perpiñá Baiaguer 
Vicente Palmer Palmer, Solapa 
Jaime CaUfe l Palmer
Estellenchs 25 de Enero de 1926,— 

El A calde, Au ío u .o Martorell, —Mi Se. 
cretano, Bernardo Coll,

Núm. 3618
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Hago saber: Que por ante la Secreta

ría única a cargo del que refrenda y 
por auto de veinticinco Enero del co
rriente afio, recaído a solicitud de Do- 
fia Remedios López Balboa, esposa de 
D, Birtolomé L odrá y G bert de este 
vecindario, se ha dec arado en estado 
de quiebra al comerciante D. Rogelio 
Tostón y Ortuflo con establecimiento 
abierto en esta capital calle de San Ni
colás número diez y siete, decretándose 
a la vez las demas medidas inherentes 
a dicha declaración y entre ellas que se 
publique 1» quiebra por medio de edic
tos en la Gaceta de Madrid y Bo l bt in  
Of ic ia l  de i» Provincia de Baleares 
como también en los sitios de costumbre 
y han sido nombrados Comisarlo a Don 
Francisco Mulet Mantener del comercio 
y Depositario-administrador a D. Joan 
Forteza Valla, Igualmente vecinos de 
esta capital.

En su virtud, expido el presente edic
to, haciendo constar además, en cum
plimiento de lo mandado en el referido 
auto que e' antedicho D. Rogelio Tostón 
queda Inhabilitado para la administra 
ción de sus bienes, todo lo que se hace 
público a las personas a quienes pueda 
interesar la referida declaración de 
quiebra,

Paima de Mallorca cuatro febrero de 
mil novecientos veintiséis.—Luis Díaz. 
—Ante mi, Juan Bestard,

' Núm. 3519
Por ante el presente Juzgado y Se

cretarla única de D. Juan Bestard, se 
sigue sumario señalado con el número 
21 de este año, sobre sustracción de un 
rollo de calabrote, en cuatro trozos, 
que mide unos treinta y cinco metros; 
y se ha acordado se cite al dueño o pro
pietario de dicho calabrote para que 
comparezca ante este Juzgado a pres
tar declaración, enterándole de ios de
rechos que le atorga el artículo cien
to nueve de la Ley do Enjuiciamiento 
criminal.

Y a fin de que la citación y demás 
acordado tenga efecto se expide el pre
sente para su publicación en el Bo l k t im 
Of ic ia l  y sitios de costumbre de esta 
ciudad, en Palma veinte y siete de Fe
brero de mil novecientos veinte y síes, 
— Luis Díaz —Por el Brío. 8r. Bestard, 
Matías Bennaser, O. H.

Núm, 3518
D, Antonio Girer Ramis, Abogado, Secre» 

tarto del Juxgado municipal de Rollen. 
8at provincia de Baleares.
Certifico: Que en este Juzgado muni

cipal en el expediente juicio verbal que 
se dirá, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor slguienteieeSeniencia. =*En 
la villa de Podensa a veintidós de Fe
brero de mu novecientos veintiséis, Don 
Sebastián Ferrer Puigserver, Juez mu
nicipal Letrado de la misma, habkndo 
visto y oído esto autos juic o verbal 
civil, promovidos por Ju»ua Capó Ra
bana, mayor de edad, viuda, aomésti- 
ca, natural y vecina de esta villa, con
tra los consortes Antonio Capó Vives y 
Juana Ana Rebasa Cerua, también ma
yores de edad y vecinos que fueron 
de esta villa, hoy de paradero ignora
do, sobre reclamación de cantidad,^ 
Fallo que debo condenar y condsno a 
Antonio Capó Vives y a Juana Ana 
Rebasa Oerdá á que demro tercero día 
sadsfagan a la actora Juana Capó Re
basa, le cantlded de ciento ochenta y 
cu*tro pesetas sesenta y nueve cénti
mos, que se reclaman en la, demanda, 
imponiéndoles además ¡as costas del 
presente juicio. Y por la rebeldía de 
los demandados publiquese esta senten
cia con arreglo a Ley en el Bo l bt in  
Of ic ia l  de ia provincia. Asi por esta 
mi semencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo ■Beeas- 
tián Ferrer,«Publicación, Leída y 
publicada ha sido la anterior sentencia 
hoy día de su fecha por el Señor Jaez 

que la dictó estando celebrando s q , 
<5i-ncia pública doy fé.s=Girer, 8a- 
cretarío,

Y para que sírva de notificación U 
preinserta sentencia a loe demandadoi 
Antonio Capó Vives y Juana Ana Rv 
basa Cerdá expido la presente en vir
tud de lo mandado para su publicación 
en el Bo l bt j z  Of ic ia l  de la provine^ 
con el visto bueno del Señor Juez, en 
Po lensa a veintidós de Febrero de mj 
novecisn os veintiséis.—Antonio Girer, 
—V.° B.°—El Juez, Ferrer,

Núm, 3146
D. Jorge Albis Gaplloncb, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Al
cudia de la que son arrendatarios los 
Bres, Herederos de D. Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente qui 

me hallo instruyendo por débitos de le 
Contribujión Utilidades del Capital per
teneciente al primer trimestre del afie 
1925 a 26 de esta población he dictadi 
con fecha 19 de Octubre de 1925 la ib 
guíente

. «Providencia: Da conformidad a le 
dispuesto en al art. 66 de la lastruo- 
Ctón de 26 de Abril de 1900, declaro in
careos en el 2 6 grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notifíqueae a los contribuyentes este 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus ble- 
nes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución y se si- 
pedirán los oportunos maudamientoi al 
Br. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo»;

Y hallándose comprendidos entre loe 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, eo les notifica por me
dio de la presente, que ae remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para que pueda acordar su inser
ción en el Bo l bt in  Of ic ia l , de la pro
vincia según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 Abril 1900, a saber;

Nombres de los deudores
Juana A. Baile Mestre 5'98 pesetas 
Ju&na A. Capó Nadal 28 39 id. 
Juan Torren» Bsnnasar 3‘94 id. 
Antonio Riera Jofre 6'89 id.

Ea Alcudia a 12 de Enero de 1926,— 
El Recaudador, Jorge Albis,

Núm. 3532
CAJA DE AHORROS

¥ MONTB DB PIKDAD DB LAS BALBABB8

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Juma Protectora 

el día 9 del corriente y a guames nece
sarios da cuatro a siete de la tarde en 1» 
sala de ventas de la Sociedad (Sol 19), 
se celebrará publica subasta para ena
jenar las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Febrero de 1925,

H«ta el día 8 a las siete de la tarde 
podrán los intaresados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 3 de M«rzo de 1926.— El Voe 
cal de turno: Antonio Bosch, Pbro.

Núm, 3542
MANUFACTURAS FEMU, 8. A» 
Por acuerdo del Goasejo de Adminis

tración de esta Sociedad, se convoca • 
los Bres, Accionistas de la misma, a 1» 
Junta General Extraordinaria que ten
drá lugar el próximo día 9 do los co
rrientes, a las cuatro de la tarde, en el 
local social, para tomar acuerdos reía* 
clonados con el are.® 25, apartados 
b y f de ios vigentes Estatmoe.

Palma de Mallorca 5 de Marzo 
1926.— Ei Presidente, Bernardo Mar
qué» Rullán.
- ■ --------------- ■ - -
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